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LIGA ESPERANCINA DE FÚTBOL - REGLAMENTO 

“NOVENA DIVISIÓN y ESCUELITAS 2026” 
1. FUNDAMENTOS:   

Desde la LEF, a través del Consejo de Desarrollo de Fútbol Formativo elabora los 

formatos de torneos y encuentros según las edades, cuyo objetivo es fomentar el respeto 

del crecimiento y desarrollo integral de los jugadores infanto-juveniles en sus diferentes 

etapas evolutivas.  Por este motivo es que se debe promover el avance progresivo de las 

dificultades deportivas, teniendo en cuenta dimensiones, cantidad de jugadores, reglas, etc.; 

y la competencia deportiva en igualdad de condiciones como derecho al juego del que gozan 

los niños.  

Es el objetivo del Consejo de Desarrollo de Fútbol Formativo, cada año ir mejorando 

los distintos formatos y reglamentos desde la experiencia y el análisis que los actores 

participantes nos vayan sugiriendo, siempre en el marco de la participación y el consenso.  

 

2. DISPOSICIONES:   

• Respetar las edades y el desarrollo bio-psico-social de los jugadores.   

• Adecuar las dimensiones de la cancha, pelota, arcos, cantidad de jugadores 

y reglas a la medida de cada edad.   

• Promover el desarrollo fluido del juego, las dinámicas individuales y colecti-

vas, control, pases, gambetas, quites, etc.   

• Establecer una distribución de jugadores en el campo equilibrada, que el 

espacio y el tiempo sean suficientes para realizar las ejecuciones técnicas y 

tácticas acordes a cada edad.   

• Disponer de campos de juego delimitados formalmente con cintas o elásti-

cos, y terrenos de juegos aptos para la realización del deporte.   

   

3. DIMENSIONES DE LA CANCHA:   

 

JUGADORES CATEGORÍAS CANCHA ARCO ÁREA 

9 2018 48 x 30m 5 x 2m 5x7m 

7 2019 33 x 22m 3 x 1,60m 3,5x5m 

7 2020 25 x 18 m 3 x 1,60m 3 x 4m 

5 2021/22 25 x 18 m 3 x 1,60m 3 x 4m 

Obser.: el área no es obligatoria marcarla ya que no jugamos con penales, pero 

puede servir para ir orientando a los niños. 
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4. DISTRIBUCIÓN DE LAS CANCHAS 

 

• La propuesta de un plano es para favorecer la organización de los diferen-

tes encuentros, aunque cada institución puede ordenarlo según sus comodi-

dades respetando las dimensiones mencionadas.  

 

   

OBSERVACIÓN: Es obligatorio para todos los clubes y durante todo el año concurrir 

a todos los encuentros de la zona respectiva.   

5. REGLAMENTO   

a) CONFORMACION DE CATEGORIAS   

• CATEGORÍA 2018: LOS EQUIPOS: 9 titulares y 5 suplentes.   

• CATEGORÍA 2019: LOS EQUIPOS: 7 titulares y 4 suplentes.   

• CATEGORÍAS 2020: LOS EQUIPOS: 7 titulares y 4 suplentes.  

•  CATEGORÍAS 2021/22: LOS EQUIPOS: 5 titulares y 4 suplentes.  

 

   

b) LOS CAMBIOS: sin límites, por la zona del banco de suplentes, y sin cor-

tar el juego. Un jugador sustituido podrá volver a ingresar.   

c) LOS LATERALES: con la mano y “libre” (se dejará recibir la pelota, y 

luego será disputada)   

d) LA PELOTA: tamaño nº 4.   
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e) EL ARQUERO: no podrá pasar la mitad de la cancha con el saque.   

f) TIROS LIBRES: todos indirectos, debe ser con un pase.   

g) PENALES: no se cobrará penal, se tomará como una situación de apren-

dizaje.  Se cobrará un tiro libre a una distancia considerable del arco, por-

que no es obligatorio marcar área.   

h) SAQUE DE INICIO: debe ser un pase.   

i) TIEMPOS DE JUEGO: dos de 12’.   

j) NO HABRÁ EXPULSIONES: De ser necesario será sustituido un jugador 

que esté jugando brusco.  

   

6. ADJUDICACIÓN DE FECHAS:   

Se dividirán los clubes en tres zonas: ZONA SUR, ZONA CENTRO Y ZONA 

NORTE.     

Nº Zona Norte Zona Centro Zona Sur 

1 Domingo F. Sarmiento Sportivo del Norte Atl. Libertad 

2 Unión S. Domingo San Lorenzo Santa Clara 

3 Juventud L. Paiva A.D. Juventud Atl. Pilar 

4 Boca de Nelson Mitre Central SC 

5 San Martin de Progreso Unión de Esperanza Argentinos SC 

6 Tiro Federal Sarmiento de Humboldt Unión Progresista 

7 Libertad de Nelson Esperanza F.C. Argentino López 

8 Elisa Juventud de Humboldt Atlético Franck 

9 Alumni L. Paiva Defensores del Oeste Argentino Franck 

10 Independiente-La Pelada Independiente S. Agustín Crecer F.C. (*) 

(*) CRECER va a participar con alguna categoría en algún encuentro, pero no va a organizar. 

 

7. CRONOGRAMA Y ARMADO DEL FIXTURE   

 

Se asignará una fecha intercalada entre cada llave. Los domingos asignados serán 

aproximadamente cada 21 días, sin tener encuentros los domingos de feriados largos y 

días especiales, de modo tal de que, por suspensiones por mal clima, el encuentro 

suspendido se realice el domingo inmediato siguiente. En caso de que llueva nuevamente, 

se reprogramará en alguna fecha posterior libre, que el Consejo de Desarrollo de Fútbol 

Formativo considere conveniente.   

El club organizador deberá confeccionar el fixture de cada categoría, respetando 

las dimensiones de la cancha en la que cada categoría debe jugar.    

Se recomienda que se manejen cupos por categoría, teniendo en cuenta que con 

16 equipos en una categoría y con dos canchas disponibles para jugar, cada equipo jugará 

tres partidos en un total de doce turnos, lo cual requiere que el encuentro se desarrolle 

entre las 09:00 hs y las 15:00 hs, no pudiendo sobrepasar ese horario de finalización. En 
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el caso especial de que haya más equipos en una categoría, el organizador podrá 

establecer que se juegue en otra cancha, pero solamente si esta cancha cuenta con 

las dimensiones reglamentarias.   

CRONOGRAMA NOVENA DIVISIÓN y ESCUELITAS 2026 

FECHAS ZONA NORTE ZONA CENTRO ZONA SUR 

26-abr FB Libertad -Nelson A. D. Juventud  Argentino López 

17-may San Martin - Progreso Esperanza FC Atl. Pilar 

31-may Boca - Nelson Unión - Esperanza Atl. Libertad SJN 

14-jun D.F Sarmiento Defensores del Oeste Central SC 

21-jun DIA DEL PADRE   

28-jun C.S. y D. Elisa Independiente SA Santa Clara F.C. 

Receso Invernal Ciclo Lectivo del 06 al 17 de julio. 

26-jul Tiro Federal - Felicia Club B. Mitre Argentino SC 

9-ago Unión Santo Domingo Juventud Unida (H) Dep. Unión Progresista 

30-ago Atl. Juventud LP Sportivo del Norte Atlético-Franck 

20-sept 
Independiente (La Pelada) 

Atl. Sarmiento (H) Argentino - Franck 

18-oct DIA DE LA MADRE     

25-oct 
Alumni LP San Lorenzo - Esperanza 

 

   

8. REGLAMENTACIONES GENERALES:   

 

a) Quedará totalmente prohibido la venta de bebidas alcohólicas en los encuentros de 

fútbol infantil.   

b) El horario de inicio será a las 09:00 hs. El horario de finalización deberá ser aproxi-

madamente a las 15:00 hs.   

c) En caso de que la fecha del encuentro de novena división coincida con la localía de 

las divisiones mayores, por única vez en el año, el partido de 3ra División dará inicio 

a las 15:00 hs.   

d) Cada equipo deberá jugar un total de tres partidos en carácter de partido amistoso, 

y al finalizar el encuentro cada niño que haya jugado deberá recibir un trofeo/meda-

lla como recuerdo de su participación. 

e) El fixture del encuentro se deberá informar a los clubes visitantes como máximo el 

sábado anterior a las 12:00 hs, para mejor organización de los asistentes.    

f) La confirmación en cuanto a la cantidad de equipos por categoría de cada club será 

el miércoles anterior a la fecha de realización para una mejor organización, vía email 

y whatsaap, el otorgar mayor tiempo para la inscripción es una decisión del club 

organizador.   

g) Los clubes deberán presentar al menos 2 equipos por encuentro.  

h) Cada turno tendrá un tiempo determinado de 30’, y el horario de inicio de cada par-

tido se debe respetar, siendo responsabilidad del club organizador dar inicio y fina-

lización a cada turno en el tiempo indicado, y a los profesores a cargo de los equipos 

el estar preparados para el ingreso a las canchas en tiempo y en forma.   
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i) El ingreso a la cancha de juego junto con los jugadores de equipo será permitido 

solamente para dos adultos: un profesor y un delegado.  

j) Todos los turnos en las diferentes canchas deben comenzar en el mismo horario, si 

algún equipo se demora, ese tiempo no se recupera y finaliza en el mismo momento 

que el resto. Por lo tanto, se sugiere cumplir el inciso h.  

k) Los árbitros deberán ser mayores de 16 años (jugadores de 5ta. división). Tanto el árbi-

tro, como los profes, tendrán la potestad para informar si un padre insulta o tiene un 

comportamiento que agravie a un niño, al delegado del cual pertenece dicho padre 

para que lo retire del club. 

l) Desde el Consejo de Desarrollo de Fútbol Formativo, solicitamos especialmente a 

todos los participantes, jugadores, cuerpos técnicos y familias, un buen comporta-

miento, dentro y fuera de la cancha, son instancias formativas y nuestros hijos 

necesitan ver que los adultos somos capaces de disfrutar viéndolos jugar a ellos, 

sin enfocarnos tanto en los resultados, sino en su formación deportiva y sus expe-

riencias de sociabilización con jugadores de sus edades y de otros clubes. 

m) Se solicita a los profesores y dirigentes de las diferentes instituciones, el respeto de 

las edades en las distintas categorías, sabiendo que solo pueden completarse los 

equipos con jugadores de menor edad, nunca con jugadores mayores. Aunque no 

hay sanciones, el no cumplimiento implica no estar enseñando valores a nuestros 

niños.  

n) Los profesores deberán tener a disposición los documentos de los niños que 

participan ya que el otro club, tiene el derecho de solicitarlo. En caso de com-

probarse la mala inclusión de un jugador mayor de edad, el club perjudicado 

deberá informar a la liga por medio del delegado, que club y en que categoría 

cometió la infracción. 

o) El valor máximo de las entradas será de $ 4.000. (Jubilados acreditados 50% de 

descuento)   

 

9- El no cumplimiento del presente reglamento será sancionado con una multa de 100 VE 

que establecerá el Comité Ejecutivo.   

  

  

 


